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Ente Público:  INSTITUTO PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN YUCATÁN

	      NÚMERO DE EXPEDIENTE
	JUNTA/TRIBUNAL
	[bookmark: _GoBack]NOMBRE DEL TRABAJADOR
	STATUS DEL PROCEDIMIENTO
	MONTO DEL LAUDO

	401/2011
	Junta especial número dos de la local de conciliación y arbitraje del estado de Yucatán
	Lizbeth Himelda Medina Alcocer.
	En relación, al informe anterior, y no existiendo actuación alguna, en el expediente laboral, se informa que se encuentra en espera de laudo
	Pendiente por dictaminar laudo.

	63/2013.
	Junta especial número dos de la local de conciliación y arbitraje del estado de Yucatán
	Lizbeth Himelda Medina Alcocer.
	En relación, al informe anterior, y no existiendo actuación alguna, en el expediente laboral, se informa que se encuentra en espera de laudo
	Pendiente por dictaminar laudo.

	149/2014
	Junta especial número dos de la local de conciliación y arbitraje del estado de Yucatán.
	María Balam Vega
	En relación, al informe anterior, y no existiendo actuación alguna, en el expediente laboral, se informa que se encuentra en espera de laudo
	Pendiente por dictaminar laudo.

	268/2014
	Junta especial número dos de la local de conciliación y arbitraje del estado de Yucatán
	María Esther Chan Arcique.
	En relación, al informe anterior, y no existiendo actuación alguna, en el expediente laboral, se informa que se encuentra en espera de la sentencia del amparo directo del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito
	Laudo en el cual al Instituto se le condenaba a pagar la cantidad de $14, 896.64 M/N., cabe mencionar que el pago del laudo, ha sido realizado mediante memorial y ha sido exhibido el cheque, en fecha 9 de diciembre de 2016, por la cantidad sentenciada, en la Junta especial número dos de la local de conciliación y arbitraje del estado de Yucatán, para su debido cobro, para tener por ejecutoriado el laudo. 





Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.
